RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005411, Ent. N° 4163/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública N° 84/2013, convocada para el Suministro e Instalación de Autoclaves para diferentes unidades del Organismo;   
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31.10.2013, se presentaron las firmas INTERMEDICA LTDA; BIRIDEN SA; TABIRAL SA;  QUIMICA CENIT SA; BIOERIX SRL; EQUIMED SA y NICOL LODUCA;    

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando las previsiones del Pliego de bases y condiciones, el cuadro  comparativo de precios y el Informe de Tecnología Médica, sugiere adjudicar conforme al siguiente detalle: 

ITEM 1 hasta dos unidades: a Tabiral SA, Marca Siac modelo AH-2-25-C1 con equipo de ósmosis Inversa, por un total de U$S 60.268 IVA incluido (opción contado); 

ITEM 2 hasta dos unidades: Tabiral SA, Marca Siac, modelo AH-2-560-P-2, por un total de U$S 143.228 IVA incluido (opción contado); 

ITEM 3 hasta 4 unidades: Tabiral SA, marca Siac, modelo AH-2-70-C-1, por un total de U$S 144.936 IVA incluido (opción contado); 

ITEM 4 hasta 5 unidades: a Nicol Loduca, Marca Sarniguet Medic Lab, Modelo SML-36, por un total de $ 908.717 IVA incluido; 

ITEM 5 hasta 3 unidades: a Tabiral SA, marca Siac, modelo AH-2-400-P-1, por un precio total de U$S 196.908 IVA incluido (opción contado); 
ITEM 6 hasta 1 unidad: a Nicol Loduca, Marca Sarniguet Medic Lab, modelo SML-100 a un precio de $ 229.805,30 IVA incluido;

3) que se deja constancia  que la CAA adjudicó a la empresa Tabiral SA los items 1, 2, 3 y 5 atenta a la preferencia establecida por el Decreto 371/2010;   
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 04.7.2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a las firmas, TABIRAL SA ítems 1, 2, 3 y 5, por un monto total de U$S 545.340 IVA incluido y a NICOL LODUCA ítems 4 y 6 por un monto total de $ 1.138.522, 30 IVA incluido, ambos en la modalidad Plaza; 

5) que la Administración informa que la adquisición se realizará con cargo al financiamiento 1.1, Programa 440, Proyecto 729; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto de U$S 545.340 IVA incluido y $ 1.138.522, 30 IVA incluido,  derivado de la Licitación Pública Nº 84/2013, adjudicada a las firmas TABIRAL SA y NICOL LODUCA, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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